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RADICADO:   11001-33-35-026-2020-00273-00 
TIPO DE ACCIÓN:  ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE:  PEDRO AUGUSTO GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ 
ACCIONADOS:  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD y SOCIEDAD NACIONAL DE LA 
CRUZ ROJA COLOMBIANA 

ASUNTO:    CITA A AUDIENCIA DE PACTO 

 

 

 En el presente asunto, PEDRO AUGUSTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

interpuso acción popular en contra de las autoridades accionadas, 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y SOCIEDAD NACIONAL DE 

LA CRUZ ROJA COLOMBIANA. 

 

Así mismo, mediante autos del 24 de septiembre del 2020 y 9 de octubre 

del 2020, se admitió la demanda, se resolvió la solicitud de amparo de pobreza 

del actor, y se ordenó la correspondiente notificación a las entidades 

demandadas. 

 

Pues bien, al encontrarse el término de traslado de la demanda vencido, 

procederá el Despacho a convocar a la audiencia especial de pacto de 

cumplimiento, consagrada en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998 y por 

consiguiente se dispone:  

 

FIJAR el día MIÉRCOLES NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), para 

celebrar la respectiva audiencia de pacto de cumplimiento. 

 

En virtud de lo anterior, notifíquese por el medio más expedito a todas 

las partes, al Representante del Ministerio Público y al Defensor del Pueblo, el 

contenido del presente proveído. 

 

Se reconoce personería a RODRIGO ZAMBRANO SIMMONDS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.541.377 y portador de la tarjeta 

profesional No. 62225 del C.S. de la J., como apoderado SOCIEDAD 
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NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COLOMBIANA, en los términos y facultades 

conferidas en el poder visible en el expediente digital; y así mismo, se reconoce 

personería a LILIANA MONCADA VARGAS, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 36.457.742 y portadora de la tarjeta profesional No. 161.323 

del C.S. de la J., como apoderada SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CA 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: da678b89cf63fcf58fc8e7cf2eadabec33b789f9c654fbbcdb97db1157831c19 

Documento generado en 01/12/2020 01:59:00 p.m. 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


